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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2020 00274 00 

Sustanciación No. 1393 
 

El despacho no dará tramite alguno a la solicitud visible en el anexo 99 del 
expediente digital porque la solicitante no es parte dentro del presente asunto, además, 

como se indicó en el auto proferido el 29 de septiembre del 2021 visible en el anexo 93 
del expediente digital la interesada deberá formular la oposición que considere 
pertinente y dentro la oportunidad legal respectiva según los artículos 596 y 597 del 

C.G.P. 
 

Por secretaría envíese copia de este auto a la peticionaria. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 194 
Fecha de notificación por estado 12/11/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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